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◉ CONTEXTO

La pandemia de COVID-19 (coronavirus), el estado de 
emergencia sanitaria y las consecuentes restricciones 
relativas al “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, entre 
otros aspectos, tuvieron un inevitable impacto sobre el servicio 
de justicia. Ante la inédita envergadura de la emergencia fue 
necesario profundizar los esfuerzos destinados a alcanzar el 
mayor grado de actividad jurisdiccional compatible con las 
limitaciones referidas y los efectos que ellas provocan sobre 
el ejercicio profesional y el quehacer tribunalicio.

En línea con la declaración de la Organización Mundial de la 
Salud, que definió el brote de coronavirus como una pandemia 
con circulación, al 11 de marzo de 2020, en 110 países; y con 
el Decreto N° 260 del Poder Ejecutivo Nacional del 12 de 
marzo de 2020, que declaró la ampliación de la “emergencia 
sanitaria” establecida por Ley N° 27.541, la Suprema Corte, 
a partir de la Resolución SC N° 386/20, adecuó algunos 
procesos, procedimientos y formas de trabajo en función de la 
dinámica de una situación excepcional, preservando la salud 
del personal del Poder Judicial, como así también de todas las 
personas que concurren a las dependencias que lo integran. 

Se desarrolló una estrategia de trabajo con énfasis en dos 
líneas convergentes: intensificar el aprovechamiento de 
herramientas tecnológicas para la gestión judicial y regular el 
funcionamiento de la nueva modalidad del servicio.

Informe de gestión: planificación, tecnologías y regulación normativa 
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Con el dictado de la Resolución SPL N° 10 del 18 de marzo 
del corriente año, se inició un ciclo de trabajo orientado a sumar 
funcionalidades basadas en Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC), que permitieran avanzar en la 
implementación gradual y progresiva de la actividad judicial 
a distancia.

Por la Resolución SPL N° 12/20, se prorrogaron las medidas 
cautelares y de protección por situaciones de violencia familiar 
y de género, entre otros supuestos urgentes. Se habilitó, a 
tal fin, la utilización de WhatsApp o aplicaciones equivalentes 
para la recepción de denuncias desde comisarías, como así 
también para su procesamiento en los Juzgados de Paz y de 
Familia, reforzando la asignación de teléfonos celulares en 
dichos organismos, especialmente en el fuero de Familia. 

Paralelamente se elaboraron y publicaron en el sitio web 
scba.gov.ar tutoriales para la celebración de audiencias a 
distancia. Ello con la finalidad de dotar a los magistrados y 
auxiliares de los órganos colegiados de las guías necesarias para 
efectuar sus acuerdos sin interrupciones, dejando constancia de 
tales reuniones y dictando sentencias y resoluciones.

En lo instrumental, la plataforma que se expandió de manera 
sistematizada para las reuniones y acuerdos a distancia fue 
Microsoft Teams. Antes del actual contexto, dicha herramienta 
ya había sido testeada por la Subsecretaría de Tecnología 
Informática (STI), permitiendo que su despliegue a nivel 
provincial se pudiera materializar rápidamente: en el lapso de 
un mes, desde mediados de marzo, se asignaron más de 1000 
licencias, a razón de dos por organismo jurisdiccional, y en el 
transcurso de dos meses –entre abril y mayo- se concretaron 
más de 4300 reuniones / audiencias virtuales. 

◉ TECNOLOGÍAS Y MARCO NORMATIVO

Medidas implementadas en la emergencia

http://www.scba.gov.ar/portada/default2014.asp
http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19%20(Coronavirus).%20Gu%EDa%20para%20la%20realizaci%F3n&veradjuntos=no


6

La intensificación en el uso de las herramientas disponibles 
se reflejó en progresivo incremento en la actividad de todos 
los fueros e instancias de la Administración de Justicia, a 
partir de fines de marzo, con el dictado –entre el inicio del 
período de emergencia y el 31 de mayo del corriente año- de 
3.120.385 trámites por medios tecnológicos. En el mismo 
ciclo, a su vez, se registraron 708.133 notificaciones y 
presentaciones electrónicas. 

Adicionalmente, mediante la Resolución SPL Nº 19/20, 
se reguló el sistema de audiencias remotas entre 
organismos y dependencias de la Administración de 
Justicia y personas alojadas en unidades dependientes del 
Servicio Penitenciario Bonaerense, las cuales también se 
materializan mediante el sistema Teams. Dicha modalidad 
también se utiliza para el fuero de la Responsabilidad Penal 
Juvenil, en orden a las entrevistas a menores alojados en 
dependencias del Poder Ejecutivo.

Fuente: Subsecretaría de Tecnología Informática

Fuente: Subsecretaría 
de Tecnología Informática

SERVICIO 
DURANTE 
LA PANDEMIA
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por medios tecnológicos
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electrónicas

708.133

Informe de gestión: planificación, tecnologías y regulación normativa 

REUNIONES MS TEAMS 
entre el 20/04/2020 y el 31/05/2020
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A partir del 6 de abril,  la Resolución SPL Nº 15/20 habilitó la 
función de inicio de causas a través del Portal de Notificaciones 
y Presentaciones Electrónicas, una opción que hasta el 
comienzo de la emergencia solo era posible utilizar en casos 
de apremios provinciales o ejecución de tributos. Desde su 
activación, al 31 de mayo, se iniciaron en forma remota y 
completamente electrónica 13.040 expedientes judiciales.  
Esta funcionalidad por el momento se aplica para las causas 
urgentes y los recursos de queja que se interponen ante las 
Cámaras de Apelación de todos los fueros.

Con posterioridad, a través de la Resolución SPL N° 28/20 
se aprobó el servicio de consulta a la mesa de entradas de 
los órganos jurisdiccionales a través de la MEV (Mesa de 
Entradas Virtual) dirigido a que profesionales y público en 
general cuenten con un nuevo mecanismo de contacto y 
comunicación con juzgados y tribunales por correo electrónico. 

Esta función amplió las posibilidades ya conocidas de acceso 
al estado de una causa o la realización de presentaciones 
en un expediente, con el objetivo de brindar una opción para 
canalizar, en forma remota, las consultas que comúnmente se 
hacen de manera presencial en las mesas de entradas de los 
distintos organismos de la Administración de Justicia. En el 
transcurso de dos semanas desde la puesta en funcionamiento 
de esta nueva aplicación se efectuaron 16.873 consultas 
ante juzgados y tribunales de toda la provincia.

◉ INICIO ELECTRÓNICO DE CAUSAS

Fuente: Subsecretaría 
de Tecnología Informática

SERVICIO
DURANTE

LA PANDEMIA
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Medidas implementadas en la emergencia

https://www.youtube.com/watch?v=4NXfzUFPK-Y
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El ciclo de reformas que afirmó las bases del funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales se completó con la normativa 
vinculada al teletrabajo, como modalidad de desempeño del 
personal; el régimen de acuerdos a distancia y continuos 
de los tribunales colegiados; y los actos y firmas digitales, 
reuniones telemáticas y notificaciones electrónicas en todo 
el sistema.

En primer término, mediante el Acuerdo N°3971, 
complementado por Acuerdo N°3976, (Ver texto ordenado) 
la Suprema Corte de Justicia tomó la decisión de adoptar 
para sí el régimen de Acuerdo Continuo. De esa manera 
se hace posible, de la mano de la deliberación secuencial 
de sus asuntos, el dictado de actos jurisdiccionales y de 
superintendencia durante cualquier día, tanto en horas hábiles 
como inhábiles, a través del empleo de la tecnología de firma 
digital, incluso en forma remota. 

En el período de emergencia sanitaria, y hasta el mes de 
mayo, la Suprema Corte de Justicia dictó 733 sentencias y 

◉ ACUERDO CONTINUO Y FIRMA DIGITAL

Fuente: Secretarías 
Jurisdiccionales de la 
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Informe de gestión: planificación, tecnologías y regulación normativa 
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resoluciones interlocutorias. Dicha cifra equivale al 67,5% 
de las dictadas en el mismo período del año 2019.  

Asimismo, replicando los alcances de la Resolución SPL 
N° 15 sobre inicio electrónico de expedientes, se extendió, 
mediante la Resolución SPL N° 24/20, la posibilidad de 
interponer recursos de queja ante la Suprema Corte de 
Justicia, como así también ante el Tribunal de Casación 
Penal, a través del Portal de Notificaciones y Presentaciones 
Electrónicas.

En el ámbito de superintendencia, la Suprema Corte dictó 184 
resoluciones y acuerdos; 174 corresponden al ciclo iniciado 
el 15 de abril del corriente año, con la entrada en vigor del 
aludido Acuerdo N° 3971. A ello se suman 38 resoluciones de 
la presidencia del Tribunal –varias de las cuales se citan en el 
presente informe- vinculadas al dictado de normas aplicables, 
específicamente, al contexto de COVID-19.  

El Acuerdo N°3975/20 implementó el nuevo “Reglamento 
para los escritos, resoluciones, actuaciones, diligencias y 
expedientes judiciales” en el cual, en lo que interesa para el 
presente informe, se establecieron disposiciones a tono con 

Fuente: Subsecretaría de Tecnología Informática

Medidas implementadas en la emergencia

USUARIOS HABILITADOS ACCESO REMOTO
entre el 20/03/2020 y el 31/05/2020
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las previstas en el Acuerdo N°3971/20 en lo atingente a la 
utilización de firma digital, de ser necesario a distancia, para la 
suscripción de los actos jurisdiccionales a nivel de los órganos 
de las diversas instancias; y la habilitación para que  la totalidad 
de los tribunales colegiados, incluyendo Cámaras de Apelación 
y el Tribunal de Casación Penal, incorporen la modalidad de 
acuerdos no presenciales a sus rutinas de actuación.

Por último, se acordaron las condiciones regulatorias del 
teletrabajo durante la pandemia, suscribiéndose el 25 de 
abril convenios con la Asociación Judicial Bonaerense 
(Resolución SC N° 478/20) y con el Colegio de Magistrados 
y Funcionarios de la Provincia (Resolución SC N° 479/20).

Al finalizar el mes de mayo el sistema cuenta con 11.053 
credenciales de acceso remoto otorgadas a magistrados, 
funcionarios y agentes de la Administración de Justicia. 

En este lapso se advierte la consolidación de un promedio 
superior a los 7.000 usuarios conectados diariamente para 
la realización de tareas judiciales mediante teletrabajo. A ello 
se suman las personas que concurren a prestar servicio en 
las distintas sedes judiciales.

Fuente: Subsecretaría de Tecnología Informática

Informe de gestión: planificación, tecnologías y regulación normativa 

ACCESO REMOTO
entre el 01/04/2020 y el 29/05/2020

http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19%20(Coronavirus).%20Convenios%20de%20Teletrabajo%20con%20el%20Colegio%20de%20Magistrados%20y%20Funcionarios%20y%20la%20AJB.&veradjuntos=no
http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19%20(Coronavirus).%20Convenios%20de%20Teletrabajo%20con%20el%20Colegio%20de%20Magistrados%20y%20Funcionarios%20y%20la%20AJB.&veradjuntos=no
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Conformado el marco normativo y establecida la factibilidad 
técnica del funcionamiento de una cantidad representativa de 
conexiones remotas al sistema de la organización judicial, en la 
mayor parte de sus fueros se alcanzaron las condiciones de iniciar 
un camino paulatino hacia fases de agregación de servicios, 
sin soslayar la vigencia del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, cuya observancia compromete la salvaguarda de 
un bien jurídico prevalente como es la salud pública.

Bajo tales premisas la Suprema Corte de Justicia dictó 
la Resolución SC Nº 480/20 con el objeto de avanzar en 
la reanudación progresiva de términos y servicios en la 
Administración de Justicia a través de las tecnologías disponibles.

De tal modo, entre otras adecuaciones, se definió el reinicio 
de plazos a partir del 29 de abril para el dictado por medios 
digitales de toda clase de resoluciones y sentencias y de 
su notificación electrónica en los fueros Civil y Comercial, 
Laboral, Contencioso Administrativo, de Familia y de Paz; los 
dos últimos destinados prioritariamente a las causas urgentes. 

El mismo temperamento se adoptó, a partir del 6 de 
mayo, para realizar presentaciones electrónicas y actos 
procesales, incluyendo todo acto o diligencia procesal 
posterior a cada presentación, en tanto sean compatibles 
con las restricciones vigentes en razón de la pandemia, 
cuyos despachos se realizarán en la medida que los medios 
tecnológicos lo permitan y siempre que no impliquen afluencia 
o traslado de personas a sedes judiciales.

Este nuevo diagrama permitió ampliar sustancialmente la 
prestación focalizada en los 330 organismos judiciales en 
turno para la atención de asuntos urgentes o de carácter 
impostergable, en todos los fueros y cada uno de los 
departamentos judiciales de la Provincia.

◉ REANUDACIÓN 
DE PLAZOS Y SERVICIOS

Medidas implementadas en la emergencia

http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=Juzgados%20y%20Tribunales%20de%20turno&veradjuntos=no
http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=Juzgados%20y%20Tribunales%20de%20turno&veradjuntos=no
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La Resolución SC 480/20 contempló, además, los casos en 
los que mediando acuerdo de partes los órganos judiciales 
dispusieran la realización de actos procesales a distancia, 
entre ellos: audiencias preliminares, de determinación de 
hechos y pruebas, de conciliación, etc., con el uso de recursos 
tecnológicos accesibles que de otro modo pudieran verse 
impedidos; ello sin perjuicio de reconocer la potestad de los 
jueces para ordenar de oficio la ejecución de diligencias o 
actos de cuya suspensión o postergación pudiera derivarse 
un grave perjuicio a derechos fundamentales, a efectuarse 
también por medios tecnológicos. 

Con posterioridad, mediante la Resolución SC N° 558/20 
se habilitó, a partir del 1° de junio, el ingreso remoto 
electrónico de causas urgentes a través de las Receptorías 
de Expedientes mediante el Portal de Notificaciones y 
Presentaciones Electrónicas, dirigidas a los organismos que 
se encuentren de turno de los fueros Civil y Comercial, de 
Familia, Laboral y en lo Contencioso Administrativo. Y por 
Resolución SC N° 559/20 extendió, a partir de esa misma 
fecha, el acceso electrónico vía MEV a la información de la 
gestión de expedientes de la Secretaría Penal del Tribunal. 
De esta forma, dicha dependencia se suma a las Secretarías 
Laboral, Civil y Comercial y de Demandas Originarias y 
Contencioso Administrativo en donde ya se encontraba 
habilitado el servicio de consulta virtual de expedientes. 

Finalmente, con la premisa de seguir avanzando en 
el diagrama previsto en la Resolución SC N° 480, por 
Resolución SC N° 567/20 se dispuso dotar de una serie de 
pautas de actuación al procedimiento aplicable en los fueros 
Penal y de Responsabilidad Penal Juvenil a partir del 9 de 
junio del corriente. 

Informe de gestión: planificación, tecnologías y regulación normativa 
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Es indudable que las limitaciones derivadas de la restricción 
al inicio de causas, salvo las que revisten urgencia, como de la 
imposibilidad de llevar adelante ciertas diligencias procesales 
esenciales (v.gr. los juicios por jurados, las audiencias de 
debate ante tribunales criminales o de vista de causa en el 
ámbito del fuero laboral, entre otros supuestos que exigen 
actividad presencial), son factores relevantes que afectan el 
servicio. Con todo, también parece innegable que un elevado 
número de magistrados, funcionarios y agentes de los 
distintos fueros e instancias redobló esfuerzos y encaró sus 
labores afrontando las dificultades de un estado de situación 
inédito. Ello, sumado a las medidas de innovación adoptadas, 
ha permitido recobrar un nivel de actividad apreciable, tal 
como dan cuenta los reportes del sistema de gestión.

Si se focaliza el universo de organismos de primera instancia, 
en todos sus fueros, se aprecia que en el período abril-mayo 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES 
ORGANISMOS DE PRIMERA INSTANCIA
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◉ EVOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD
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SENTENCIAS Y RESOLUCIONES
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de 2020 realizaron el 48% de los trámites efectuados entre 
abril y mayo de 2019. 

En el mes de mayo de 2020 incrementaron en un 24% los 
trámites judiciales con relación al mes de abril de 2020.

En cuanto a los tribunales de Alzada, en todos los fueros, 
realizaron entre abril y mayo de 2020 el 84% de los trámites 
que efectuaron en el transcurso del mismo bimestre en 2019. 
Y en mayo de 2020 incrementaron en un 32% la ejecución de 
trámites con respecto al mes de abril de 2020.
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SENTENCIAS Y RESOLUCIONES
CÁMARAS DE APELACIÓN Y TRIBUNAL DE CASACIÓN PENAL 
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Por último, en el marco del relevamiento provisorio, sujeto a 
un estudio definitivo al finalizar un ciclo de emergencia aún en 
curso, la Justicia de Paz, entre abril y mayo de 2020, realizó 
el 61% de los trámites efectuados en abril-mayo de 2019; 
mientras que en mayo de 2020 incrementó en un 32% los 
trámites en comparación al mes de abril de 2020.
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SENTENCIAS Y RESOLUCIONES
JUSTICIA DE PAZ
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La imposibilidad de afluencia regular de personas -y por 
ende de la actividad presencial- en las sedes tribunalicias, ha 
causado una merma importante en el quehacer habitual de los 
órganos jurisdiccionales. Como se ha señalado, los problemas 
se manifiestan básicamente en el inicio de causas no urgentes 
y en la realización de audiencias esenciales. 

De todas formas, la sinergia generada por la intensificación 
en el uso de los medios tecnológicos y el compromiso de los 
protagonistas de la labor jurisdiccional arroja, en términos 
cualitativos como cuantitativos, unos resultados  significativos, 
objetivamente alejados de cualquier idea de inactividad.

Informe de gestión: planificación, tecnologías y regulación normativa 
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Más allá de los ejes abordados en el presente informe, 
el trabajo desplegado también incluyó otras estrategias y 
acciones inherentes al actual período de excepción: 

- Implementación del Sistema de Aporte Solidario y del 
Programa de Medidas de Austeridad para la Emergencia 
Sanitaria en todo el ámbito de la Administración de Justicia 
(Resolución SA N° 14/20);

- Creación (Resolución SSJ N° 129/20) y sesión permanente 
(Resolución SSJ N° 132/20) de la Comisión de Seguimiento 
y Control de la Situación Epidemiológica, integrada por las 
Secretarías de Planificación, Servicios Jurisdiccionales y 
Personal, la Dirección General de Sanidad y la Dirección de 
Comunicación y Prensa; con la convocatoria continua de las 
autoridades de la Asociación Judicial Bonaerense, el Colegio 
de Magistrados y Funcionarios y el Colegio de Abogados. 

- Puesta en marcha del Campus Virtual del Instituto de 
Estudios Judiciales (Resolución SSJ N° 136/20) a fin de brindar 
capacitaciones a distancia, fundamentalmente, en esta etapa, 
sobre el uso de herramientas tecnológicas en forma remota y 
cursos de sensibilización en materia de género.   

- Desarrollo de un plan de comunicación con acento en la 
difusión sostenida de las principales decisiones adoptadas 
por la Suprema Corte y de toda aquella información de interés 
sobre el servicio durante la pandemia, tanto para usuarios 
internos como para el público en general, a través del sitio 
web scba.gov.ar, el canal SCBA y medios de comunicación. 

- Servicio de atención por WhatsApp a jueces y funcionarios 
a cargo de las autoridades de las secretarías de Servicios 
Jurisdiccionales, Planificación y Personal. 

◉ OTRAS ACCIONES 

Medidas implementadas en la emergencia

http://www.scba.gov.ar/portada/default2014.asp
https://www.youtube.com/channel/UCZCqfEVvPXIchNdQoOHgs6w
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- Servicio de orientación y respuesta a consultas de usuarios 
externos, tanto por el 0810-444-7222, como por un número de 
WhatsApp incorporado especialmente para el actual contexto, 
y el sistema de chat en línea, a través del CATU (Centro de 
Atención Telefónica al Usuario).

En un contexto de marcada dificultad, la labor desplegada 
por la Administración de Justicia ha permitido avanzar desde 
un esquema inicial de prestación mínima, al comienzo de 
la pandemia, hacia otro que agrega o recobra funciones y 
herramientas de gestión, para garantizar la tutela judicial de los 
derechos en la Provincia de Buenos Aires.

Informe de gestión: planificación, tecnologías y regulación normativa 

http://www.scba.gov.ar/guia/callcenter.asp
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Nota E. N
º 

180/20 - Sec. Planif. 

///Plata, / � de P...Uf'S de 2020.-

VISTO: La declaración de pandemia efectuada recientemente por la 
Organización Mundial de la Salud respecto de la infección causada por el virus 
COVID-19 ( corona virus), las recomendaciones realizadas por el Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires (Res. 2020-393-GDEBA- MSALGP y 
Res.-2020-394-GDEBA-MSALGP), la declaración del estado de emergencia 
sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires a tenor de dicha 
pandemia (Dec.-2020-132-GDEBA), el Decreto emitido por el Sr. Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires (2020-04974866-GPBA) al que esta Suprema 
Corte de Justicia en coordinación con la Procuración General adhirió por 
Resolución Nº 271 del 11 de marzo del corriente año y; 

CONSIDERANDO: Que la principal vía de contagio conocida del 
COVID-19 es de persona a persona, suponiendo su rápida propagación un riesgo 
para la salud pública y exigiendo una respuesta integral, inmediata y coordinada. 

Que esta Suprema Corte juntamente con la Procuración General han 
adoptado una serie de medidas tendientes a prevenir su expansión. 

Que en ese marco, entre otras medidas complementarias, se creó una 
Comisión para el seguimiento y control de la situación epidemiológica en el 
ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (Resolución de 
Presidencia Nº 129/20); se otorgó licencia a magistrados, funcionarios y agentes 
que hubiesen viajado a países con casos confirmados de COVID-19 (Resolución 
Nº 271/20); se encomendó la elaboración de un informe con propuestas 
tendientes a implementar la modalidad de trabajo domiciliario en el ámbito de la 
Administración de Justicia (Resolución Nº 6/20); y, se dispuso la dispensa de 
concurrir a sus lugares de trabajo respecto de magistrados, funcionarios y agentes 
de la Jurisdicción Administración de Justicia que se encuentren comprendidos en 
los supuestos enumerados en el artículo 2° de la Resolución de Presidencia Nº

149/20 (ver art. 1 ° Resol cit.) a la cual adhirió el Sr. Procurador General en el día 
de la fecha (Res. 13/20). 

Que, sin perjuicio de las medidas tomadas, el actual estado de 
emergencia requiere una atención constante por parte de este Tribunal a fin de 
analizar alternativas a seguir conforme el avance de la pandemia, teniendo en 
miras la preservación de la salud del personal del Poder Judicial, como así 
también de todas las personas que concurren a las dependencias que lo integran. 

Que, por tal motivo, en atención a las circunstancias que a la fecha 
resultan de conocimiento público y de relevancia social e institucional, en esta 
instancia, se advierte la necesidad de acentuar las acciones instrumentadas y 
adoptar otras de carácter extraordinario y temporal, garantizando al propio 
tiempo la prestación indispensable del servicio de justicia. 



Que en consecuencia, corresponde disponer el asueto con suspensión 
de términos en todo el ámbito de este Poder Judicial desde el día de la fecha y 
hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, debiendo cumplirse con las pautas 
mínimas de prestación del servicio que aquí se establecen. 

Que asimismo en función de la dinámica de los acontecimientos, 
corresponde delegar en la Presidencia del Tribunal el dictado de normas que 
contemplen medidas excepcionales para regular los procesos, procedimientos y 
formas de trabajo a fin de habilitar la ampliación de las medidas aquí dispuestas, 
siempre y cuando no impliquen riesgos para la salud. 

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus 
atribuciones (art. 32 inc. j) de la Ley 5827 y art. 152 del C.P.C.C), en 
coordinación con la Procuración General (Art. 13 inc. 15 primera parte de la Ley 
12061), 

R E S U E L V E N 

Artículo Io: Disponer asueto en todo el ámbito del Poder Judicial 
de la Provincia de Buenos Aires, con suspensión de los términos procesales, 
desde el día 16 y hasta el 31 de marzo próximo inclusive, sin perjuicio de la 
validez de los actos que se cumplan. 

Artículo 2o: Establecer durante el citado período la prestación 
mínima del servicio de justicia, que se limitará a la atención de los asuntos de 
urgente despacho o que por su naturaleza no admitan postergación. 

A tales efectos permanecerán habilitados sólo los Juzgados y 
Tribunales en turno (Acuerdo 3963), incluyendo las sedes descentralizadas 
funcionando con guardias mínimas, conformadas con el magistrado a cargo (en 
caso de Tribunales Colegiados al menos uno de sus integrantes), un funcionario 
letrado y los agentes indispensables que el titular determine. 

En los restantes órganos permanecerá el magistrado o un 
funcionario letrado en forma rotativa. El resto del personal de la planta funcional 
no concurrirá ai órgano, pero estará a disposición del titular para el caso en que 
este lo requiera. Dichos organismos prestarán la colaboración necesaria con la 
dependencia de turno, sin atención al público. 

Para el cumplimiento de las guardias, serán de inexcusable 
aplicación las reglamentaciones estipuladas por el Acuerdo 3295 y por el art. 9o 

del Acuerdo 1864, con el objeto de no entorpecer el ejercicio de los derechos de 
los justiciables. 

Artículo 3o: Establecer que durante el período establecido en el 
artículo Io serán de aplicación las disposiciones de la Resolución N° 1253/17 -en 
tanto no se contradigan con al presente-, o las que se dicten el marco del artículo 
11 de la presente. 
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Artículo 4o: Determinar que para los casos en que los titulares de 
los órganos jurisdiccionales de turno abarcados en el período del artículo 1 ° del 
presente, se encuentren comprendidos en la Resolución de Presidencia N° 149/20 
las Cámaras Departamentales correspondientes dispondrán su cobertura 
designando subrogante. 

Artículo 5o: Autorizar a las Cámaras Departamentales del Fuero 
Civil y Comercial a incorporar Juzgados de Familia adicionales al turno a fin de 
asegurar la debida prestación del servicio. 

Artículo 6o: En las Cámaras de Apelación de la Provincia, se 
organizarán guardias para la atención de ios asuntos urgentes, con presencia de 
los Jueces y/o Vocales y agentes que determinen. 

Artículo 7o: En la Suprema Corte de Justicia, Secretarías, 
Subsecretarías y restantes dependencias, se establecerá también un sistema de 
guardias rotativas, con participación del titular o funcionario a cargo y la mínima 
cantidad de agentes que éste disponga. 

Artículo 8o: Exhortar a los magistrados, funcionarios y agentes 
del Poder Judicial a que extremen los recaudos de higiene y prevención 
recomendados por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y la 
Dirección General de Sanidad del Poder Judicial, en sus comunicados. 

Artículo 9o: Disponer que las Intendencias de los diferentes 
edificios extremen los recaudos a fin de profundizar la limpieza y desinfección 
de los espacios físicos ocupados, durante el periodo de emergencia sanitaria. A 
tales efectos las citadas dependencias permanecerán en actividad, a fin de dar 
estricto cumplimiento a las medidas necesarias para preservar la higiene de los 
espacios. 

Encomendar a la Secretaría de Personal extreme las medidas de 
supervisión de las tareas que lleven a cabo las empresas de servicio de limpieza, 
para el estricto cumplimiento de lo aquí resuelto. 

Artículo 10°: Delegar en la Presidencia del Tribunal la adopción 
de decisiones respecto de cuestiones que puedan suscitarse con la aplicación de 
la presente. 

Artículo 11°: Delegar en la Presidencia del Tribunal el dictado de 
normas que contemplen medidas excepcionales para regular los procesos, 
procedimientos y formas de trabajo -incorporando la modalidad de teletrabajo en 
tanto sea pertinente- a fin de habilitar la ampliación de las medidas aquí 
dispuestas, siempre y cuando no impliquen riesgos para la salud. 

Artículo 12°: La Procuración General adoptará dentro del ámbito 
del Ministerio Público, las medidas que estime pertinentes, en función de los 
lincamientos aquí establecidos y en un marco de criterios comunes de aplicación. 



Artículo 13°: Expresar que una vez superada la actual situación 
de emergencia sanitaria, la Suprema Corte de Justicia y la Procuración General -
en coordinación con los distintos operadores del sistema-, adoptarán las 
disposiciones necesarias tendientes a superar los inconvenientes que la presente 
pueda haber ocasionado en el servicio de justicia. 

Artículo 14: Regístrese, Comuniqúese vía e-mail y publíquese en 
las páginas Web de la Suprema Corte de Justicia y de la Procuración General, 
encomendando a la Dirección de Comunicación y Prensa su difusión en los 
medios de comunicación masiva y publíquese en el Boletín Oficial. 
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de 2020. 

VISTO: La Resolución Nº 386/20 dictada el 16 de marzo del corriente año 
por la Suprema Corte de Justicia, y 

CONSIDERANDO: Que, por la referida Resolución, se resolvió disponer el 
asueto en todo el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, con 
suspensión de los términos procesales, desde el día 16 de marzo hasta el 31 de marzo 
próximo sin perjuicio de la validez de los actos que se cumplan, ello en el marco de la 
serie de medidas tendientes a prevenir la expansión de la enfermedad conocida como 
COVID-19 (art. 1 º, Res. cit.). 

Que, entre otras acciones, se estableció durante el citado período la prestación 
mínima del servicio de justicia, que se limitará a la atención de los asuntos de urgente 
despacho o que por su naturaleza no admitan postergación (art. 2). 

Que, de modo complementario, se delegó en la Presidencia del Tribunal el 
dictado de normas que contemplen medidas excepcionales para regular los procesos, 
procedimientos y formas de trabajo -incorporando la modalidad de teletrabajo en tanto 
sea pertinente- a fin de habilitar la ampliación de las medidas allí dispuestas, siempre y 
cuando no impliquen riesgos para la salud (art. 11). 

Que, por Resolución de Presidencia Nº 132/20 se habilitó a la Comisión para 
el seguimiento y control de la situación epidemiológica en el ámbito del Poder Judicial 
de la Provincia de Buenos Aires (creada por Res. Nº 129/20), a convocar a participar a la 
Asociación Judicial Bonaerense, Colegios de Magistrados y Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires, a los fines de oír y evaluar propuestas sobre la temática involucrada. 

Que, en consecuencia, valorando especialmente la situación extraordinaria en 
la que nos encontramos, resulta fundamental establecer disposiciones, 
instrucciones, recomendaciones y pautas de gestión excepcionales y temporales, a fin de 
lograr una respuesta razonable y eficaz en todo el territorio provincial. 

Que, finalmente, y en el marco de la convocatoria arriba mencionada, cabe 
destacar que se ha obtenido consenso entre los diversos participantes de la Mesa de 
Trabajo creada por Resolución Nº 3272/15 (y ampliada por Resoluciones Nº 1074/16 y 
Nº 2808/18), así como con la Asociación Judicial Bonaerense, Colegios de Magistrados 
y Abogados de la Provincia de Buenos Aires (en el marco de la Resolución Nº 129/20), 
en relación a las acciones propiciadas, lo que permite vislumbrar su adecuada 
implementación. 

POR ELLO, el Sr. Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio 
de sus atribuciones y las conferidas por el artículo 11 de la citada Resolución Nº 386/20, 
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VISTO: La declaración del estado de emergencia sanitaria decretada en el 
ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires (Dec.-202-132-GDEBA); las medidas 
extraordinarias adoptadas por la Suprema Corte de Justicia y la Presidencia para abordar 
dicha problemática (v.gr., Resolución de Corte Nº 386/20; y, de Presidencia Nº 10/20); el 
agravamiento del estado de situación que motivase el dictado del Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nacional Nº 297/20; y, la delicada y problemática situación existente en 
materia de violencia familiar y de género a nivel provincial; y, 

CONSIDERANDO: L Que las medidas de aislamiento dispuestas a fin de 
mitigar la propagación del COVID 19 y sus efectos, probablemente recrudecerán las 

� 
situaciones, lógicas y prácticas de violencia familiar y de género a que se ven sometidas 

::; las personas en situación de vulnerabilidad en general y las mujeres en particular. 
� Que la combinación de ambas situaciones (v.gr., encierro y recrudecimiento 
-5 de las violencias), constituirá un obstáculo grave para el acceso a la justicia de las 
c3 personas que se vean sometidas a las mismas (v.gr., imposibilidad de contactarse con su 
� abogado), las cuales requieren de medidas urgentes para garantir su derecho fundamental 

i 
a la vida e integridad. 

S! 
Que muchas de las medidas de protección dispuestas por los jueces y juezas 

1 

u 
t.: o 
o 
<Zl 

:::> 

de la provincia con anterioridad a la emergencia sanitaria declarada y al dictado de la 
Resolución de Corte Nº 386/20, pueden haber expirado, vencido o estén próximas a 
hacerlo, sin que la víctima -en el contexto descripto- haya podido urgir en debida forma 
su renovación o prórroga (v.gr., exclusión del hogar; prohibición de acercamiento y 
contacto; perímetros de exclusión; y/u, otorgamientos de dispositivo de alertas). 

Que, en el marco de las directrices dispuestas por la Suprema Corte y la 
Presidencia tendientes a abordar la emergencia en curso, los Juzgados de Familia y los 
de Paz han manifestado por diversos medios su preocupación por la situación de las 
víctimas de violencia familiar y de género y la problemática de las internaciones por 
restricciones a la capacidad o de adultos mayores dispuestas, agudizada por las acciones 
de emergencia sanitaria de público conocimiento. Solicitan en tal sentido, la posibilidad 
de dictar una medida de alcance general que prorrogue de oficio tales resoluciones en el 
marco de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Resolución Nº 386/20. 

Que las limitaciones de personal existentes en los Juzgados producto de las 
distintas medidas dispuestas por la Suprema Corte de Justicia y su Presidencia a fin de 
cumplimentar con la emergencia sanitaria declarada, toman dificultoso operativamente la 
actualización de las medidas cautelares y de protección sujetas a vencimiento. 

Que, por otra parte, la respectiva notificación en cada causa podría poner en 
peligro a la propia víctima, si se diese el caso de que llegase una comunicación que no ha 
sido motivada en el caso en particular (v.gr., el grupo familiar se encuentra en fase de 
reconciliación). 

Que constituye un deber calificado del Estado y de cada una de sus 
autoridades públicas, mantener la debida vigilancia y adoptar medidas positivas que 
resguarden y protejan a dichos colectivos, obligación que se ve agravada en razón de la 
situación de emergencia dispuesta y las consecuencias que el confinamiento decretado 
puede -necesaria, probable y razonablemente- conllevar en términos de compromiso vital 
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PODER JUDICIAL 

La Plata, de �8,íl,,(t,de 2020.-

VISTOS: La importancia de la utilización de los avances tecnológicos en 

la actividad jurisdiccional y las disposiciones dictadas en dicho sentido por la Suprema 

Corte a fin de brindar un mejor servicio de justicia optimizando los recursos existentes, y 
la necesidad de acentuar las acciones instrumentadas en dicho sentido en el presente 
contexto de emergencia sanitaria y 

CONSIDERANDO: Que desde el año 2015 la Suprema Corte de Justicia 
implementó el uso de la tecnología de la videoconferencia para posibilitar el contacto de 

los magistrados y funcionarios judiciales con las personas alojadas en Unidades 
dependientes del Servicio Penitenciario Bonaerense (Acuerdo 3779 y Resoluciones Nº 

195/19 y 26/19-SPL). 
Que el actual contexto de emergencia y especialmente las medidas de 

aislamiento dispuestas a fin de mitigar la propagación del COVID-19 y sus efectos, 

requieren de la constante evaluación y adopción de medidas a fin de garantizar la 
prestación del servicio de justicia. 

Que a los efectos de aportar herramientas más eficaces para el 
cumplimiento de dicho cometido se efectuaron desde la Subsecretaría de Tecnología 

Informática de la Suprema Corte de Justicia las gestiones necesarias con las autoridades 
del Servicio Penitenciario Bonaerense para posibilitar la realización de audiencias de 
forma remota mediante el uso de la plataforma Microsoft TEAMS. 

Que el uso de dicha plataforma permitirá, no sólo el contacto del 

magistrado y/o funcionario con la persona detenida, sino también la participación en el 

acto de las distintas partes del proceso, así como también la grabación de la misma. 
Que a los fines de la implementación de dicha herramienta es necesario 

difundirla entre todos los órganos implicados y poner a su disposición el instructivo 
pertinente para el adecuado uso de la misma. 

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en 
ejercicio de sus atribuciones. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PODER JUDICIAL 

La Plata, 3 de abril de 2020. 
Ref. Nota 180/20 SPL 

VISTO: La Resolución de Corte N° 386/20 -por la cual se dispuso asueto en el ámbito del Poder Judicial de toda la Provincia de Buenos Aires, con suspensión de términos procesales hasta el 31 de marzo- y la Resolución de Presidencia SPL Nº 14/20 -que lo prorroga hasta el 12 de abril inclusive-; y,

CONSIDERANDO: l. Que mediante Resolución de Presidencia SPL N° 10/20 se solicitó un informe a las áreas pertinentes sobre la factibilidad de implementar el 
d inicio de causas a través de la presentación de escritos electrónicos y/o bajo las E � modalidades telemáticas en uso previstas para los procesos de Apremios Municipales y� Cajas Previsionales -Resoluciones Nº 2088/17 y 2090/17- (art l º, apartado 3°, punto "a" z 
1 

Res. cit.).

II. Que mediante Resolución de Presidencia SPL N° 13/20, se dispuso que -en elperíodo de excepción- los inicios de causas se realiz.arán ante el órgano jurisdiccional del fuero que se encuentre de tumo. Dicha medida, ha sido prorrogada por la referida 
1 

Resolución de Presidencia SPL N" 14/20, bastad 12 de abril inclusive. 
111. Que, la Secretaría de Planificación y la Subsecretaría de Tecnología

, Informática, han informado positivamente en relación a la factibilidad de presentar � escritos de inicio de causas a través del Portal de Presentaciones y Notificaciones tl § Electrónicas del Poder Judicial, en los términos establecidos en el referido articulo l º,apartado 3°, punto "a", primer párrafo, de la Resolución Nº SPL N° 10/20.
Que dicho desarrollo permitirá la presentación electrónica de escritos de inicio de expedientes directamente ante los Juzgados de Paz y los órganos jurisdiccionales de primera instancia de los fueros civil y comercial, familia y contencioso administrativo y los Tribunales del Trabajo que se encuentren de turno, medida que maximizará la protección de la salud de todos los operadores de justicia involucrados -al evitar la concurrencia a las dependencias jurisdiccionales y el consiguiente contacto- y la tutela judicial efectiva-al facilitar la interposición de acciones urgentes de modo remoto- (arts.1 y eones .• Resolución de Presidencia SPL N° 13/20). 
Que, sólo se podrán presentar aquellos escritos de inicio que requieran urgente despacho o en los que sea inminente la prescripción de la acción ( cfr. artículo 1, apartado 3, punto "'a", primer párrafo, de la Resolución de Presidencia SPL Nº 10/20). 
Que en la presentación de las respectivas demandas o acciones, deberán cumplimentarse las exigencias legales y reglamentarias propias de cada materia, y en 
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VISTO: El avance en la utilización de herramientas tecnológicas en la 

gestión judicial que esta Suprema Corte de Justicia viene desarrollando a través del 

Acuerdo Nº 3733 y demás reglamentaciones (Acuerdos Nº 3845, 3886, 3891, 3971 y

3975 entre otros); y, la necesidad y conveniencia de adoptar mecanismos telemáticos 

que faciliten la interacción de abogados, partes o público en general con los órganos 

jurisdiccionales a fin de efectuar consultas; y, 

CONSIDERANDO: l. Que, la Secretaría de Planificación y la 

Subsecretaría de Tecnología Informática informan que han recibido requerimientos 

de distintos órganos jurisdiccionales vinculados con la necesidad de crear un 

mecanismo que permita, a profesionales y público en general, poder contactarse con 

los diferentes órganos jurisdiccionales. 

La solicitud no tiene por objetivo consultar el estado de una causa -que 

puede efectivizarse por la Mesa de Entradas Virtual- ni realizar una presentación en 

un expediente -que puede concretarse por el Portal de Notificaciones y 

Presentaciones Electrónicas-, sino efectuar consultas que se canalizan de manera 

presencial por la Mesa de Entradas de los órganos. 

II. Que, los órganos jurisdiccionales han tratado de gestionar dichas

consultas por diferentes medios, proactividad que resulta destacable, pero que ha 

generado una disparidad y dispersión significativa de formas de contacto y de 

respuesta, suscitando en algunos casos confusión y dificultades en el acceso. 

III. Que, en ese marco, se propicia la creación de un mecanismo de contacto

que permita dirigir consultas a los órganos jurisdiccionales de manera uniforme y 

posibilite la respuesta de éstos a través de herramientas conocidas, sin necesidad de 

generar nuevos usuarios y formas de vinculación. 

En ese sentido, siendo la Mesa de Entradas Virtual el lugar en donde los 

interesados se dirigen para consultar sobre el estado de los expedientes, se propone 

generar -en dicha Mesa de Entradas- un formulario de contacto de cada organismo. 

Así, quien tenga una inquietud, completará el formulario, a través del cual se enviará 









Ref. Expte. SPL Nº 5/20 

En la ciudad de La Plata: 

VISTO: La emergencia sanitaria (DNU Nº 260/20, 297/20, Nº

325/20, Nº 355/20 y Nº 408/20; Decretos provinciales Nº 132/20, 180/20 y 203/20; y 

Resoluciones Nº 386/20, Nº 480/20 y de Presidencia (SPL) Nº 10/20, 14/20, 15/20, 

18/20 -ratificadas por Resolución de Corte Nº 396/20- y Nº 21/20, que refieren a 

dicha emergencia); y 

CONSIDERANDO: Que, por la Resolución de Presidencia SPL 

Nº 15/20, se habilitó -y se prorrogó hasta el 1 O de mayo del presente año inclusive, 

cfr. art. 2, Res. Nº 480/20- la presentación de escritos de inicio de expedientes a 

través del Portal de Notificaciones y Presentaciones Electrónicas de la Suprema 

Corte, ante los Juzgados de Paz y los órganos jurisdiccionales de primera instancia de 

los fueros civil y comercial, familia y contencioso administrativo y los Tribunales del 

Trabajo que se encuentren de tumo (art. 1°, Res. cit.). 

Que, en tal sentido, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 1, 

. apartado 3, punto "a", primer párrafo, de la Resolución de Presidencia SPL Nº l 0/20, 

se aclaró que solamente se podrán presentar aquellos escritos de inicio que requieran 

urgente despacho o en los que sea inminente la prescripción de la acción, debiendo 

cumplimentarse a tales efectos -entre otros aspectos- las exigencias legales y 

reglamentarias propias de cada materia (art. 3, Res. de Pres. SPL Nº 15/20, cit.). 

Que también se habilitó el aludido Portal de Notificaciones y 

Presentaciones Electrónicas para la interposición de recursos de queja ante las 

Cámaras de Apelación, previstos en las legislaciones adjetivas respectivas, 

suspendiéndose la excepción establecida en el artículo 3, inciso 4 del Acuerdo Nº

3886. 

Que, en consecuencia, y con la misma finalidad expuesta en 

aquella reglamentación, esto es, maximizar la protección de la salud de todos los 

operadores de justicia involucrados y facilitar la tutela judicial efectiva, corresponde 

-dadas las facilidades tecnológicas actuales- ampliar, a partir del 11 de mayo del
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///Plata, 2 lf de ob-, 1' f_ de 2020. 

Ref Expte. SPL Nº 5/20 

VISTO: El estado de emergencia sanitaria dispuesto en el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº 132/20); las medidas adoptadas por los 

Poderes Ejecutivo Nacional y Provincial en el marco de dicha crisis sanitaria 

(DNU PEN Nº 260/20, 297/20 y 325/20 y Dec. Prov. Nº 132/20, 180/20 y 
203/20, entre otros); la continuidad del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio; el avance en la utilización de herramientas tecnológicas en la gestión 

judicial que esta Suprema Corte de Justicia viene desarrollando a través del 

Acuerdo Nº 3733 y demás reglamentaciones (Acuerdos Nº 3845, 3886, 3891, 

3971 y 3975 entre otros); y, la necesidad de buscar soluciones consensuadas 
entre los actores del sistema de justicia que permitan garantizar la prestación del 
servicio; y, 

CONSIDERANDO: I. Que, mediante Resolución de Corte Nº 386/20, se
dispuso la prestación mínima del servicio de justicia, estipuland? quiénes 
deberían concurrir a los órganos judiciales o dependencias (se hallen o no de 
tumo) y precisando que el resto de la planta del personal estaría a disposición del 

titular para el cumplimiento de los diferentes cometidos funcionales (arts. 2 y 7, 

Resol. cit.). 
Que, asimismo, también se habilitó al Presidente de la Suprema Corte a 

adoptar medidas excepcionales para regular los procesos, procedimientos y 

formas de trabajo -incorporando la modalidad de teletrabajo en tanto fuera 

pertinente- a fin de habilitar la ampliación de las órdenes dispuestas, siempre y 

cuando no implicasen riesgos a la salud (arts. 11, Resol. cit.). 
II. Que, en ese marco, se dictó la Resolución de Presidencia SPL Nº 10/20

por la cual se establecieron distintas disposiciones, instrucciones y 

recomendaciones tendientes a: (i) resguardar la integridad y salud de los 

operadores de justicia y ciudadanía en general; y, (ii) garantizar y maximizar la 
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Ref &pte. SPL Nº 5/20 

VISTO: El estado de emergencia sanitaria dispuesto en el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº 132/20); las medidas adoptadas por los 

Poderes Ejecutivo Nacional y Provincial en el marco de dicha crisis sanitaria 

(DNU PEN Nº 260/20, 297/20 y 325/20 y Dec. Prov. N° 132/20, 180/20 y 

203/20, entre otros); la continuidad del aislamiento social, preventivo y 

obligatorio; el avance en la utilización de herramientas tecnológicas en la 

gestión judicial que esta Suprema Corte de Justicia viene desarrollando a través 

del Acuerdo Nº 3733 y demás reglamentaciones (Acuerdos Nº 3845, 3886, 

3891, 3971 y 3975 entre otros); y, la necesidad de buscar soluciones 

consensuadas entre los actores del sistema de justicia que permitan garantizar 
la prestación del servicio; y, 

CONSIDERANDO: l. Que, mediante Resolución de Corte Nº 386/20, 

se dispuso la prestación mínima del servicio de justicia, estipulando quiénes 

deberían concurrir a los órganos judiciales o dependencias (se hallen o no de 

tumo) y precisando que el resto de la planta del personal estaría a disposición 

del titular para el cumplimiento de los diferentes cometidos funcionales (arts. 2 

y 7, Resol. cit.). 

Que, asimismo, también se habilitó al Presidente de la Suprema Corte a 

adoptar medidas excepcionales para regular los procesos, procedimientos y 

formas de trabajo -incorporando la modalidad de teletrabajo en tanto fuera 
pertinente- a fin de habilitar la ampliación de las órdenes dispuestas, siempre y 

cuando no implicasen riesgos a la salud (arts. 11, Resol. cit.). 
II. Que, en ese marco, se dictó la Resolución de Presidencia SPL Nº 

10/20 por la cual se establecieron distintas disposiciones, instrucciones y 

recomendaciones tendientes a: (i) resguardar la integridad y salud de los 

operadores de justicia y ciudadanía en general; y, (ii) garantizar y maximizar la 
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VISTO: La declaración de pandemia efectuada por la Organización 

Mundial de la Salud respecto de la COVID-19 (coronavirus), las recomendaciones 

realizadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (Resoluciones 

Nº 2020-393-GDEBA-MSALGP y 2020-394-GDEBA-MSALGP-), el estado de 

emergencia sanitaria dispuesto en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires 

(Decreto Nº 2020-132-GDEBA); las medidas adoptadas por los Poderes Ejecutivo 

Nacional y Provincial en el marco de la crisis sanitaria (Decretos PEN Nº 260/20, 

297 /20, 325/20, 355/20 y 408/20 y Decretos provinciales Nº 132/20, 180/20, 203/20; 

entre otros); el propio desarrollo de la situación epidemiológica y la continuidad de 

las limitaciones a la circulación y de medidas de aislamiento social y; 

CONSIDERANDO: 

1 º) Que esta Suprema Corte, en función del desarrollo de la grave 

situación epidemiológica existente, ha dispuesto una serie de medidas destinadas a 

regular la prestación de la actividad jurisdiccional dentro de los márgenes normativos 

impuestos por las autoridades competentes (Resolución Nº 386/20; Resoluciones de 

Presidencia SPL N° 10/20, 14/20 y 18/20 -ratificadas por la Resolución Nº 396/20- y 

Acuerdo 3971). 

2°) Que, como dispone el reciente Decreto PEN Nº 408/20 (art. 

1 º), las restricciones relativas al "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y al 

consecuente impedimento para la circulación de personas, prescriptas por el Estado 

Nacional, deben mantenerse hasta el 1 O de mayo del corriente año inclusive y son 

aplicables en el ámbito de los servicios de justicia, con la excepción que resulta del 

artículo 6° inciso 3° del Decreto PEN 297/20 (cfr. art. 1 º, Dec. PEN 408/20). 

3 º) Que es necesario entonces extender la vigencia de las 

Resoluciones dictadas por la Presidencia del Tribunal bajo los Nros: 48/20 (Registro 

SDH), 7/20 (Registro SPL), 133/20 (Registro SSJ), 149/20 y 165/20 (Registro 
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Ref. Expte. SPL Nº 5/20 

VISTO: La emergencia sanitaria (DNU Nº 260/20, N° 297/20, Nº 325/20, Nº

355/20, Nº 408/20, N° 459/20 y Nº 493/20; Decretos provinciales Nº 132/20, 180/20, 

203/20 y 340/20; y Resoluciones Nº 386/20, Nº 480/20 y de Presidencia (SPL) Nº

10/20, 14/20, 15/20, 18/20 -ratificadas por Resolución de Corte Nº 396/20-, Nº 

21/20, Nº 25/20 -ratificada por Resolución de Corte Nº 514/20- y Nº 535/20, que 

refieren a dicha emergencia); y 

CONSIDERANDO: Que, por Resolución de Presidencia SPL Nº 15/20, se 

habilitó la presentación de escritos de inicio de expedientes a través del Portal de 

Notificaciones y Presentaciones Electrónicas, únicamente ante los Juzgados de Paz y

los órganos jurisdiccionales de primera instancia de los fueros civil y comercial, 

familia y contencioso administrativo y los Tribunales del Trabajo que se encuentren 

de turno (art. 1 º, Res. cit. y art. 1, Res. de Pres. SPL Nº 13/20). 

Que, en tal sentido, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 º, apartado 3, 

punto "a'\ primer párrafo, de la Resolución de Presidencia SPL Nº 10/20, se 

estableció que solamente se podrán presentar aquellos escritos de inicio que 

requieran urgente despacho o en los que sea inminente la prescripción de la acción, 

debiendo cumplimentarse a tales efectos -entre otros aspectos- las exigencias legales 

y reglamentarias propias de cada materia (art. 3, Res. de Pres. SPL Nº 15/20, cit.). 

Que la citada decisión tuvo por objetivo posibilitar el ingreso por medio 

telemáticos de las causas urgentes, en el contexto de las restricciones al acercamiento 

personal dispuestas. 

Que, por otra parte, entre las medidas dispuestas en la Resolución SPL Nº 

12/20, resulta de especial importancia la comunicación por medios electrónicos de 

las denuncias sobre Protección contra la Violencia Familiar a los Juzgados de 

Familia de turno, para su pronta atención. 

Que, hasta el día de la fecha se recibieron más de seis mil escritos de inicio de 

expedientes en los órganos de turno, todos ellos pendientes de ser registrados en las 

Receptorías de Expedientes Departamentales. 
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Ref E.xpte. 27117 SPL 

E.xpte. 3001-20915-2018 DSL 

VISTO Y CONSIDERANDO: l. Que por Resolución Nº 2678/17 

esta Suprema Corte de Justicia dispuso habilitar el acceso electrónico a la 

información de gestión de expedientes en los Juzgados de Responsabilidad Penal 

Juvenil, Juzgados de Ejecución Penal, Juzgados en lo Correccional, Tribunales en lo 

Criminal, Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal y el Tribunal de Casación 

Penal, mediante el sistema MEV (Mesa de Entradas Virtual). 

Que, en atención al estado de situación actual en relación a los avances 

del empleo de las herramientas tecnológicas en la gestión judicial, sumado a las 

previsiones contenidas en el Acuerdo Nº 3971- que, entre otras disposiciones, 

habilita el uso de la firma digital por parte de los integrantes de esta Corte- y el 

Acuerdo Nº 3975 que aprueba un nuevo "Reglamento para los escritos, resoluciones, 

actuaciones, diligencias y expedientes judiciales", se entiende oportuno y necesario 

extender los beneficios de la Mesa de Entradas Virtual a la información obrante en 

los expedientes que tramitan ante la Secretaría Penal de esta Suprema Corte de 

Justicia. 

Que, en este sentido, conforme lo dispuesto en el artículo 3 º del 

Acuerdo Nº 3975, dicho Reglamento comenzará a regir para los fueros Penal y de la 

Responsabilidad Penal Juvenil, el día 1 º de junio del corriente año, por lo que se 

entiende conveniente establecer la misma fecha para habilitar el acceso a la 

información sobre gestión de expedientes en la Secretaria Penal de la Suprema Corte 

de Justicia, a través de la Mesa de Entradas Virtual (MEV). 

11. Que, por otra parte, en las Secretarias Laboral, Civil y Comercial y

de Demandas Originarias y Contencioso Administrativo se encuentra habilitado, 

desde hace un tiempo, el servicio de la Mesa de Entradas Virtual para la consulta de 
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Ref E.xpte. 27117 SPL 

E.xpte. 3001-20915-2018 DSL 

VISTO Y CONSIDERANDO: l. Que por Resolución Nº 2678/17 

esta Suprema Corte de Justicia dispuso habilitar el acceso electrónico a la 

información de gestión de expedientes en los Juzgados de Responsabilidad Penal 

Juvenil, Juzgados de Ejecución Penal, Juzgados en lo Correccional, Tribunales en lo 

Criminal, Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal y el Tribunal de Casación 

Penal, mediante el sistema MEV (Mesa de Entradas Virtual). 

Que, en atención al estado de situación actual en relación a los avances 

del empleo de las herramientas tecnológicas en la gestión judicial, sumado a las 

previsiones contenidas en el Acuerdo Nº 3971- que, entre otras disposiciones, 

habilita el uso de la firma digital por parte de los integrantes de esta Corte- y el 

Acuerdo Nº 3975 que aprueba un nuevo "Reglamento para los escritos, resoluciones, 

actuaciones, diligencias y expedientes judiciales", se entiende oportuno y necesario 

extender los beneficios de la Mesa de Entradas Virtual a la información obrante en 

los expedientes que tramitan ante la Secretaría Penal de esta Suprema Corte de 

Justicia. 

Que, en este sentido, conforme lo dispuesto en el artículo 3 º del 

Acuerdo Nº 3975, dicho Reglamento comenzará a regir para los fueros Penal y de la 

Responsabilidad Penal Juvenil, el día 1 º de junio del corriente año, por lo que se 

entiende conveniente establecer la misma fecha para habilitar el acceso a la 

información sobre gestión de expedientes en la Secretaria Penal de la Suprema Corte 

de Justicia, a través de la Mesa de Entradas Virtual (MEV). 

11. Que, por otra parte, en las Secretarias Laboral, Civil y Comercial y

de Demandas Originarias y Contencioso Administrativo se encuentra habilitado, 

desde hace un tiempo, el servicio de la Mesa de Entradas Virtual para la consulta de 
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SPI. 5/20 

VISTO: Lt normativa dictada por esta Suprema Corte en el marco de 

la emergencia sanitaria ac'1,lal dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional (Ley 27.541, 

Decretos Nº 260/20, Nº 2\91120, Nº 325/20, Nº 355/20, Nº 408/20, Nº 459/20 y Nº

493/20; y su par provincial, Decretos Provinciales Nº 132/20, Nº 180/20, Nº 203/20, 

entre otros y ccdtes.), y la1necesidad de dotar al procedimiento aplicable a los fueros 

Penal y de Responsabiliffi\d Penal Juvenil de pautas de actuación que se adecuen al 

contenido preceptivo de la¡Res. 480/20 de este Tribunal; y 

CONSIDERANDO: 

1 º) Que la resolución mencionada ( artículo 8°) posibilitó la 

realización de determina�os actos procesales (sustanciación y decisión de los 

procedimientos de juicio$ abreviados, directísimos y suspensiones de juicio a 

prueba), a la vez que refiri6 a que, el restó, continuara rigiéndose por las normas de 

emergencia vigentes . 

.. 2°) Que, eJil este punto, cabe recordar que las Resoluciones de 

Presidencia N° 10/20, 14/20 y 18/20 (ratificadas por Resolución Nº 396/20 de la 
. ' ' 

Suprema · Corte de Justic•a), se refieren a la realización de actos procesales 
' '.I, i� 

''urgentes", de audiencias de cuya suspensión pudieran derivarse un perjuicio grave 

(vgr. con detenido), con l� adopción de los recaudos mínimos regulados por la 

Resolución indicada en primer término, de las notificaciones de providencias, 

resoluciones y sentencias judiciales de carácter "urgente", como así 'también aluden 

al dictado de aquellas que s� encontraran pendientes. 

3°) ·Que, pot su parte, el artículo 6° de la Resolución Nº 480/20 

estableció que los órganqs judiciales podrán ordenar la realización de actos 

procesales de cuya suspensipn o postergación pudiera derivarse un grave.perjuicio a 
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La Plata, 31 de marzo de 2020 

VISTO: la emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por el 

Poder Ejecutivo Nacional, en virtud de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus 

(COVID-19), junto a las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio 

por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación 

epidemiológica y; 

CONSIDERANDO: Que la situación de emergencia sanitaria a 

nivel nacional y provincial ha motivado la adopción de distintas medidas, y la 

necesidad de contar con los recursos para dotar de insumos y elementos al sistema 

de salud provincial para atender los requerimientos que demande la población. 

Que esta Suprema Corte de Justicia, comprendiendo la situación 

económico-financiera de la Provincia, expresada en innumerables opo1tunidades 

al abordar su presupuesto, no puede soslayar el actual contexto de emergencia, ni 

dejar de contribuir a los esfuerzos del Estado provincial y de la sociedad toda. 

Que, con tal objeto, estima pertinente la conformación de un fondo 

integrado con el apo1te solidario y voluntario para ser destinado al sistema de 

atención sanitaria de la Provincia, en lo esencial, al Ministerio de Salud 

provincial, afectado a la adquisición de bienes o insumos que se estimen 

necesarios para la emergencia. 

Que, en adición, con igual propósito, co1Tesponde adoptar las 

medidas de austeridad en el gasto que la situación amerita, con el objetivo de 

generar el ahorro de partidas que pudieran complementar dicho Fondo Solidario 

en el caso de ser así requerido. 

Que la Suprema Corte es consciente del esfuerzo que la generalidad 

de los magistrados e integrantes del Ministerio Público ponen cotidianamente al 

servicio de la función judicial y que incluso durante esta grave emergencia 

continúan desempeñándose con las restricciones que la realidad de la movilidad 
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urbana y la ciencia médica imponen. Como también lo es del rezago que tienen 

sus remuneraciones comparadas con otras jurisdicciones del país. 

Que, sin embargo, ante el duro trance que enfrenta la sociedad 

argentina, elevadas razones de interés público tornan aconsejable instar el 

mecanismo solidario que se ha de instituir y disponer lo necesario para hacer 

economías del gasto en un contexto de estricta austeridad. 

POR ELLO: el Señor Presidente, en consulta y de acuerdo con los 

magistrados de la Suprema Corte de Justicia, en función de los poderes implícitos 

que asisten al Tribunal -ante la situación excepcional de emergencia pública en 

materia sanitaria- y de las atribuciones conferidas por el artículo 62, inciso 10, de 

la ley 5827, y los arts. 10 y 11 de la Resolución SC N°386/20, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Créase el Sistema de Aporte Solidario en la Jurisdicción 

Administración de Justicia, destinado a solventar la adquisición de insumos 

necesarios para atender la emergencia sanitaria. 

Artículo 2°: El sistema se integrará con el fondo que ha de 

constituirse en lo esencial merced al aporte solidario y voluntario de magistrados 

y funcionarios con arreglo al siguiente detalle: 

20% del Sueldo Básico calculado sobre los haberes del mes base 

inmediato anterior al presente de 2020 de los Magistrados 

comprendidos entre los Niveles 22 y 23 de la escala salarial 

vigente. 

15% del Sueldo Básico calculado sobre los haberes del mes base 

inmediato anterior al presente de 2020 de los Magistrados y 

Funcionarios comprendidos entre los Niveles 20 y 21 de la 

escala salarial vigente. 

Tal fondo se integrará, además, con el aporte voluntario que los 

funcionarios y agentes no incluidos en el párrafo anterior deseen realizar. 



*tina ?otie. aStetat.:tz 

9-tastieÁnceiz 

Artículo 3°: Se invita a los magistrados y funcionarios comprendidos 

en la presente a manifestar su voluntad de ordenar la afectación o aporte solidario, 

en los términos formulados en el artículo 2°, de la parte correspondiente a los 

haberes a liquidar en el próximo mes. Los magistrados y funcionarios 

comprendidos en la presente podrán alternativamente manifestar su voluntad de 

hacer su aporte a instituciones estatales o de bien público de la Provincia, 

dedicadas a la atención sanitaria de esta pandemia, comunicándolo en su caso 

una vez efectuado a la Secretaría de Servicios Jurisdiccionales. 

Artículo 4°: Se encomienda a la Secretaría de Administración de la 

Suprema Corte de Justicia a instrumentar la operatoria correspondiente a partir 

del Formulario que como Anexo forma parte de la presente, y coordinar con las 

autoridades del Ministerio de Salud la celebración de los acuerdos 

complementarios que se estimen necesarios para establecer la transferencia del 

monto correspondiente al aporte voluntario y solidario, como el destino del 

mismo. 

Artículo 5°: La Secretaría de Administración, previo informe a este 

Tribunal sobre su incidencia presupuestaria e impacto en la prestación del 

servicio de administración de justicia, implementará las siguientes medidas de 

austeridad del gasto: 

Congelar la cobertura de cargos existentes al 31 de marzo del 

corriente, con excepción de aquellas situaciones valoradas por 

el Tribunal como indispensables para la prestación del servicio 

de justicia; 

Suspender las puestas en funcionamiento de órganos 

jurisdiccionales y dependencias, con excepción de aquellos que 

cuentan con inmuebles propios y/o inmuebles ya locados. 

Hl. 	Suspender la adquisición de inmuebles, automotores y bienes 

de capital, con excepción respecto de estos últimos de aquellos 

indispensables para la puesta en funcionamiento de órganos 
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jurisdiccionales que cuenten con fecha de inicio de actividades 

aprobada por este Tribunal. 

Suspender la compra de material destinado a las bibliotecas del 

Poder Judicial, con excepción de aquellas suscripciones ya 

contratadas; correspondiendo a la Secretaría de Administración 

informar el saldo de la cuenta especial y poner a consideración 

del Tribunal su reasignación para el fondo previsto en la 

presente. 

Suspender el pago en concepto de viáticos y movilidad para las 

comisiones de servicios que no sean expresamente 

indispensables y autorizadas por el Tribunal. 

Suspender el pago de horas cátedras, con excepción de aquellas 

abonadas en concepto de cursos dictados mediante modalidad 

virtual, y de las ya programadas en el marco de la 

implementación de las Leyes nacional n° 27.499 y de la 

Provincia n° 15.134. 

Establecer que los magistrados y funcionarios de Tribunal con 

cargo asimilable a magistrados, que dispongan de equipo de 

telefonía celular asignado, deberán reintegrar el importe de las 

facturas, a través de la modalidad que oportunamente indique 

la Secretaría de Administración. No están comprendidos en 

este punto los equipos dispuestos para los órganos 

jurisdiccionales y dependencias, de turno o guardias. 

Se encuentran exceptuadas de las medidas de austeridad y de 

prioridad del gasto, las contrataciones destinadas a la adquisición de bienes y 

servicios en el marco de la emergencia sanitaria, a partir de las acciones 

implementadas por el Tribunal o su Presidencia para el resguardo de la salud de 

los trabajadores. 

Artículo 6°: Hacer saber a las Cámaras de Apelaciones, en ejercicio 

de la superintendencia en los distintos Departamentos Judiciales, instrumentar las 
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medidas tendientes a garantizar la aplicación de lo aquí dispuesto, como de la 

adecuada gestión de los medios y recursos disponibles; entre ellos el conecto 

aprovechamiento de los servicios públicos, papel, tonners, combustible, entre 

otros. 

Artículo 7°: La presente resolución regirá hasta el día 30 de junio del 

corriente ario. 

Artículo 8°: Remitir copia de la presente al Sr. Procurador General 

para que, en el marco de sus atribuciones, considere adherir para el ámbito de la 

Jurisdicción Ministerio Público a las medidas propuestas. 

Artículo 9°: Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín 

Oficial y el sitio web de la Suprema Corte de Justicia. 

EDU O NÉST 
Presi 

de LÁZZARI 
ente 

GERMAN AIUSTIN GURRffRA 
Secretario 
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ANEXO UNICO 

SISTEMA DE APORTE SOLIDARIO PARA LA EMERGENCIA SANITARIA 

Por medio de la presente, quien suscribe 

	  DNI N° 	  

que 	cumple 	funciones 	en 	el 	cargo 	de 

	 AUTORIZA a la Secretaría 

de Administración de la Suprema Corte de Justicia, para que en el marco de lo 

dispuesto en el artículo 3° de la presente, realice a través del Área Sueldos de la 

Dirección Contable, una retención de mis haberes según el porcentaje establecido 

en el artículo 2°, en concepto de aporte voluntario a ser integrado al Sistema de 

Aporte Solidario para la Emergencia Sanitaria. 

Firma y Aclaración 

Escanear o fotografiar y remitir por correo electrónico a secadministracionscba.gov.ar  

de 	 de 2020. Ciudad de 

A-I 



�
jí

iema �de de ;JUó.te'cia 

¿J¡eaklencia 

La Plata, /·�de marzo de 2020.-
, ...,, 

�llllilllllll llll lll l l l l l 

3001-25841-2020 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que en razón de los 

hechos de público conocimiento que dan cuenta de que el virus COVID-19 

(Coronavirus) se propaga aceleradamente a nivel mundial, existiendo 

numerosos países con casos confirmados, como así también que se ha 

detectado presencia de la enfermedad en la República Argentina y 

específicamente en la Provincia de Buenos Aires, este Tribunal dictó la 

Resolución Nº 271/20 ampliando las medidas adoptadas. 

Que con el objeto de resguardar la salud de los trabajadores de este 

Poder Judicial, abogados, auxiliares de justicia y del público en general, la 

Suprema Corte ya ha dispuesto la acción coordinada de los funcionarios a cargo 

de las Secretarias de Personal, Planificación, Servicios Jurisdiccionales, de la 

Dirección General de Sanidad y de la Dirección de Cqmunicación y Prensa de 

esta Suprema Corte. 

Que, con el propósito de realizar el seguimiento sobre la evolución 

del comportamiento epidemiológico del virus en el ámbito del Poder Judicial 

de la Provincia de Buenos Aires, resulta oportuno crear una comisión 

conformada por los referidos funcionarios, con competencia para requerir a 

todas las áreas del Tribunal la información pertinente como asimismo proponer 

las medidas de acción necesarias. 

Por ello, el señor Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, en ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

1.- . Crear una comisión para el seguimiento y control de la 

situación epidemiológica en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de 

Buenos Aires, la cual estará conformada por los titulares de las Secretarías de 

Personal, Planificación, Servicios Jurisdiccionales, de la Dirección General de 

Sanidad y de la Dirección de Comunicación y Prensa de esta Suprema Corte, la 



que tendrá facultades para requerir a todas las áreas del Tribunal la información 

pertinente como asimismo proponer las medidas de acción necesarias. 

2.- Regístrese, comuniqúese a los funcionarios referidos y hágase 

saber. 

3.- Póngase en conocimiento del Tribunal en el próximo Acuerdo. 



���ma ��e ele :luat,cia 
Jlie:1«/encia 

La Plata, / fp de marzo de 2020. 
Atento la situación de emergencia que impone el actual contexto

de pandemia que padece la población mundial (COVID-19) y lo dispuesto en
consecuencia por Resolución SCBA Nº 386/20, deviene imperioso disponer la sesión
permanente de la Comisión para el seguimiento y control de la situación
epidemiológica en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, a
partir del día de la fecha, así como facultarla para que oportunamente efectúe las
convocatorias pertinentes a los diferentes sectores que conforman la actuación judicial,
a saber: Asociación Judicial Bonaerense, Colegio de Magistrados de la Provincia de
Buenos Aires y Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires; a los fines de
oír y evaluar sus propuestas.

Regístrese y comuníquese con carácter de urgente.

EDUARDO NÉSTOR de LÁZZARI
I Presitlente



La Plata, 5/) 

�r-tema �on'e de J'u:;tice"a 

r1!JíerJ.r:dencia 

de marzo de 2020. 

VISTO: la presentación formulada por el Subsecretario a cargo del Instituto de 

Estudios Judiciales en la que se pone de manifiesto la necesidad de implementar, a la 

mayor brevedad posible, el plan de actividades de formación continua, bajo la modalidad 

a distancia, destinado a magistrados, funcionarios, agentes judiciales, funcionarios 

públicos y aspirantes a ingresar al Poder Judicial, y 

CONSIDERANDO: que con fecha 2 de marzo del corriente año la Presidencia del 

Tribunal en coordinación con la Procuración General dictó la Resolución SSJ 92/20 

mediante la cual se adoptaron distintas medidas de prevención conforme con lo dispuesto 

en las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación, ante la situación 

epidemiológica de la enfermedad COVID-19 (Coronavirus). 

Que en razón de los hechos de público conocimiento que dan cuenta de que el virus 

se propaga aceleradamente a nivel mundial, existiendo numerosos países con casos 

confirmados, como así también que se ha detectado presencia de la enfermedad en la 

República Argentina y específicamente en la Provincia de Buenos Aires, corresponde 

ampliar las medidas adoptadas con el objeto de evitar consecuencias más gravosas. 

Que en la proyección de actividades del Instituto de Estudios Judiciales, 

considerada en Acuerdo de Ministros, se informaron las gestiones y avances para la 

concreción del dictado de seminarios y otras actividades académicas y de investigación a 

través de una plataforma informática con formato MOODLE que permitiera el acceso en 

tiempo real y en igualdad de condiciones a todos los integrantes del Poder Judicial de la 

Provincia de Buenos Aires, operadores jurídicos, funcionarios públicos y profesionales. 

Que el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Poder del 

Estado, debe asegurar el cumplimiento de la normativa vigente y la promoción y 

protección de los derechos humanos generando instancias de capacitación continua y 

permanente de sus integrantes. 
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180/20 - Sec de Planit:-

VISTO: El Acuerdo Nº 3976 por el cual se reforman algunos preceptos de 

su símil Nº 3971, con el objeto maximizar la celeridad, economía y seguridad 

jurídica en la producción y rúbrica de los actos que suscriben los miembros de esta 

Suprema Corte de Justicia; y la atribución mediante la que se autoriza al Presidente 

del Tribunal a publicar un texto ordenado del Acuerdo; y, 

CONSIDERANDO: Que la claridad y previsibilidad de las reglas son 

atributos inherentes a la seguridad jurídica. 

Que, por ello teniendo en consideración la facultad conferida por el artículo 

5° del Acuerdo Nº 3976, corresponde la elaboración y publicación de un texto 

ordenado del Acuerdo Nº 3971, el cual forma parte de la presente como Anexo 

Único. 

Que ha informado en el ámbito de su competencia la Secretaría de 

Planificación. 

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de 

sus atribuciones (arts. 62 y eones., Ley Nº 5827) y las facultades conferidas por el 

artículo 5 del Acuerdo Nº 3976. 

RESUE LVE: 

Artículo 1
°
: Aprobar el texto ordenado del Acuerdo Nº 3971, el que integra 

la presente como Anexo Único, y autorizar su publicación. 

Artículo 2° : Regístrese, póngase en conocimiento de la Procuración 

General, publíquese en el Boletín Oficial y en la página Web de la Suprema Corte de 

Justicia y comuníquese vía electrónica lo aquí resuelto, encomendando a la 

Dirección de Comunicación y Prensa su difusión en los medios de comunicación 

masiva. 











Y�ui <??t»'te de fi,.1úcia 
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Ref Expte. 08/15 SPL. 

ACUERDO N
º

003975 

///Plata,/ t de � /l, de 2020. 

VISTO: El avance en la utilización de herramientas 

tecnológicas en la gestión judicial que esta Suprema Corte de Justicia viene 

desarrollando a través del Acuerdo Nº 3733 y demás reglamentaciones 

(Acuerdos Nº 2398, Nº 3230, Nº 3845, Nº 3886 y Nº 3891, entre otros); la 

necesidad de actualización de las normas vinculadas al régimen general de 

escritos, resoluciones y expedientes judiciales (Acuerdo Nº 2514 ); y la 
emergencia sanitaria en curso (DNU Nº 297/20, Nº 325/20 y Nº 355/20; 
Decretos provinciales Nº 132/20 y 203/20; y Resoluciones de Corte Nº 386/20 y
de Presidencia SPL Nº 10/20, 14/20 y 18/20 que adhieren a dicha emergencia), 

imponen maximizar en el uso de tecnologías de la información y comunicación, 

como medio para favorecer la prestación del servicio de justicia y; 

CONSIDERANDO: 

1 º) Que, por Acuerdo Nº 3971 esta Suprema Corte se 

declaró en estado de acuerdo continuo, habilitando suscribir con el uso de la 

firma digital todos sus actos jurisdiccionales y de superintendencia, conforme al 

régimen allí previsto (art. 1 º, Res. cit.). 
2º) Que dicha norma, y la situación de emergencia sanitaria 

en curso, toman aconsejable la instrumentación de medidas estructurales que 

estaban planificadas y que, en el contexto actual, se vuelven imprescindibles.

Ello así, en tanto facilitan el proceso de emisión y registración de las diversas 

decisiones judiciales de forma más segura y eficiente, así como el avance hacia 

el expediente digital. 

3º) Que, en este sentido, oportunamente, la Mesa de Trabajo 

creada por Resolución Nº 3272/15 (y ampliada por Resoluciones Nº 1074/16 y 

1 
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